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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL W 220 -2020-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO/GGR 

Callao, 2 ~ ,,;c. ílL~ 
VISTOS: 

El Informe N° 955 -2020-GRC/GGR-OGP de fecha 07 de diciembre de 2020, de la Oficina 
de Gestión Patrimonial; y el Informe N° 1248-2020-GRC/GGRlOGP-UAAP de fecha 07 de 
diciembre de 2020, de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 006-2017-Gobierno Regional del 
Callao/GGR, de fecha 19 de enero de 2017, se crearon cuatro (4) Unidades Orgánicas 
adscrilas a la Oficina de Gestión Patrimonial, así como las funciones de cada Unidad; , 

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 003-2019-Gobierno Regional del 
Callao/GGR, de fecha 12 de febrero de 2019, se encargó las responsabilidades 
adminislrativas de las cuatro (4) Unidades de la Oficina de Gestión Patrimonial, dependiente 
de la Gerencia General Regional, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
Gerencial General Regional N° 006-2017- Gobierno Regional del Callao/GGR, de fecha 19 
de enero de 2017; 

Que, entre las Encargaturas señaladas en la Resolución Gerencial General Regional N° 
003-2019-Gobierno Regional del Callao/GGR, están las de la Unidad de Adquisición y 

eP,;j C4 (<.y dminístración Palrimonial, y de la Unidad de Saneamiento, Registro y Catastro, a cargo del 
~ ~ o PC. Guillermo Jacinto Cisneros Tarmeño; 

~E~~~~ R:~'~';:;'f:i. ue, mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 106-2020-Gobierno Regional 
del Callao/GGR, de fecha 05 de agosto del 2020, se da por concluido la Encargatura de la 
Unidad de Saneamiento, Registro y Catastro, a cargo del señor CPC, Guíllermo Jacinto 
Cisneros Tarmeño; 

,;~:,:~, ',,' Que, con el Informe N° 1248-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 07 de diciembre de, 
,~ r,4_,'~ \ 2020, el Encargado de la Unidad de Adquisíción y Administración Patrimonial presenta su 
~ ,,,,t- ,;¡ ; rbnuncia a la Encargatura de la Unidad de AdquiSición y Administración Patrimonial, 
';. ','. ; éprobada con la Resolución Gerencial General Regional N° 003-2019-Gobierno Regional del 

<,~:::::,;.., ,.. Callao/GGR; 



n '1Q ...... 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la Encargatura del 
Señor CPC. Guillermo Jacinto Cisneros Tarmeño, de la Unidad de Adquisición y 
Administración Patrimonial, dependiente de la Oficina de Gestión Patrimonial. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR por los fundamentos expuestos las 
responsabilidades funcionales administrativas de la Unidad de Adquisición y Administración 

~ 
Patrimonial, de la Oficina de Gestión Patrimonial , a partir de la fecha, al Señor Ruddy Nelson 
Pérez Miranda. 

0,v;" .',:--',\ARTíCUlO TERCERO.- ENCARGAR a la OfiCina de Trámite Documentarlo y Archivo, 
§¿;' VOSo "S'cumpla con notificar la presente resolución a las instancias que correspondan. 
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